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rImo. Sr. Director genera! de Minas

l." Establecer a faVOr del Estado la reserva provisional para
investigación··:de toda clase de sustancias minerales, excluidos
los radiactivos, carbón e hidtocarburos, que puedan encontrar
se eh lqs terrenos francos existentes en la actualidad y,asl.
mismo, en IÓ$ que queden Ubres mientras subsist~ la res~rv~,
eh la zona .cúyoperfmetro se desIgna a continuaclon, con mdI
cación de su determInación y provincias que comprende:

"Subsector II~Area 1 ni/u· O", comprendida en los tórminos
municipales de Almant:e e Hinojos, de la provincia de HuelvH.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al meridia~

no de Madrid, y, paralelos, determinados por la unión de los
siguientes vértices:

2." La res~tva provisIonal que-se- establece no afecta a los
demchús derivados de· permisos de Investigación solicitados ni
alas concesiones,de explotación derivadas de dichos permisos
que se hanás~n o-torgad.0s o en tramitación, dentro del perfme~

tro seiia.ladpenelnÚ:mero 1" de la presente Orden, anteriores
a la suspensión acordada por Resolu(:ión de la Dirección Ge
neral d'e: Minas de ade febrero de ]971 ("Boletfn Oficial del
Estado;,-de .1ldemf\rzol.

.3.o L-a .investigaCIón .dé~ste área de reserva se encomienda
al InsHtuto Qeol6gico /':1 Minero de Espana, quien dará cuenta
anualm-enoo; ..~. la Dirección General d~ minas, de la labor efec
tuada, nHl.r¡;h~de los trabajos y resultados obtenidos,

4."Esta r"'serva enfrani.en .vigor aldiasiguiente de su pu
bH-ca.ciÓi:l en el ..-Boletín Oficial delEl'tarlo" y quedará levantada
a, los dos anso',sin otT~ declaradón, salvo e:o el caso de que se
prorrogue de 'forma explícita.

Lo qU~ comunicaR V. L para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a VI.
Madrid, 5 de mayo de 1973.--P. D< el Subsecret-ario, Fernan·

do Benzo.

HESOLUCJON de la Delegación Provincial de Gra
riada por, laque Sil autoriza el establecimiento de
la instalación eléCtrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya desqipciÓl'lsereseiia. a contiriuación, solicitandoautori~

zadónadm1nistrativ8,deaprobación de·l proyecto de ejecución y
declaración. el) concreto de utilidad publica y ,cumplidos los trá~

mites reglame-ntarios ordenados en el.. capítulo nI del Decreto
26-17/1966; sobre autorización d-e inst.alaciones eléctricas, de 20
de octubre; . pecreto 2619/1966, de. 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo. Reglanwntode23- dé febrero de 1949 y de acuer
do con lo ordeha.doenla Ley de 24 de-· noviembre de 1939, sobre
ordenación y.défensa de la industria),

Esta Delegación provincial del Ministerio de Industria, ha re
sne!to a:utori?Q.ra·drninistrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

~IJ Peticionario: ~Compai'ifa Sevillana de EJectricidHd, S. A.".
bJ Dqmk:íHo:Gnmada, Escudo de! Carmen, 31.
el Línea- electrica:

Origen: Línea «Chimeneas" a20/íl kV._
Final: Ce.iH:ro de- t:ran-sfOrn'.iaci6n,
Términos riiunicipales afectados, Chauchina.
Tipo:· Subterránea.
LongiLUd 8nkilómetros: 0,300.
Tens'j(jn de servicio: . 20/8 kV.
Condu-etores: Aluminio de 150 JTIilínwtros cuadrados,

d] E!Otación Transformadora:

EmpJnzami€mto: Aeropuerto de Granada.
Tipo: Interior.
Potencia:· 400 kVA.
Relación de transfOl'Jl'l3.ció.rl: 20.000-B.(){jO ± 5 por 1.00 de 3 por

230-133 voltios.

e} Procedencía de los matedales: Na.cIonales.
f) Pre:supu~to:614~:804;peseta.~.
gl Finalidad de la. instalación: Atender las peticiones de su

ministro' del Aeropuerto.
h) Ruferencía: 1.541 A, T. de Granada.

Latitud

:37<> 10' Norte
37" 10' Norte
31" 06' Norte
~'l7" 06' Norte
36" 50' Norte
3i3" 50' Norte
37" 00' Norte
37" 00' Norte

3" 00' Oeste
2t> .51' Oeste
2" 51' Oeste
2"43' Oeste
2" 43' Oeste
3" 00' Oeste
3" 09' Oeste
3"·00' Oeste

Longitud

Vértice- 1
Vétti~ 2
Vértice ~

Vértice ..
VértltEr.5
Vértice 6
Vértice 7
Vértice 8

Ilmo. Sr.: En atención n losn:-érifos y ¡;ircllp.stancias que
concurren en doña Carmen Aguüen~ Morente, doña, C~rmen

Alonso Mataix, don José AquiHno ,N';arez GonzáJe.z, d<m ,Pedro
Ambles Pipo. don José Arencibia, Dcmingu€z, 'don Antonjo
BagesEsteve, don José BalJesterNicolá$. ctonFeli~e ~th()n.
court Sánchez, doña María' Lui'sa Boto 'fre1I8s,d'()fl1;eo"igHdo
CabaJIera Gutiérrez, doña Maria Teresa Calderón JI" Gutiérrez
de JaRasilla. don Pedro CaIpe Arcusa~ •. don Jadnto "C~lsina
Gispert, don José Diaz de la Rivll,don Fermín:t:Uaz;eie Ur~,

meneta, reverendo Padre Pedro Díe2:Gil, 90n ",osé :D1Jar:teVma~

rejo, don Miguel Fajardo Patrón, don> J~qS 'lfer.mi,nde~'da' la
Iglesia, don Aurelio Gallego Gallego" ,don 4ugustoCár"Cía Ca
mellín, don Manuel García,Cosmes'"dott :Fid€jlqarcfa G,uzm.it~,

don Joaquín Gascón Carrasco; "don,' ,César'<:;pn'.?:alE:!z,(;l:$-lvera,
don JeSÚs GonzáIez del Corral, don ;'San,tiago, Gnu;iaGracia,
don Fru.ctuoso Guijarro Lobo,don, Mar-u~l'(,iutiérr~:z~otti-'

nas, don José Luis Iglesias Gonzalez;,dol1 :JOsé ,r~~totza Az
cuenaga, doña Emilia Jorrin, Terradilt"s, 'don "Eusebt:o, dttJuanll
García, don Angel Laborda MurHlo, Hermanl,lConcep(;ion;:L6p:ez
HernAndez, don Antonio Manzane:l'0",.C~receda",J;lon'"A!ltonio
Martinez Martinez, don Pedro Masant:LR9dÓ"don,José1>.4edina.
Cornejo, don Félix Melian AbaJo",'don'Ma,ti() Menén~~z'OI)U
zález, don Mario Moreno, Albalá, donJo~ Ma~.faMorenQ Tª:ra
zona, don Jerónimo Mur Bfillabriga;,<i~Antonio Nares C,as-tro,
don Mariano Nuñez Vallejo, ponFernand():Od.ri~zól~:yDíA'Z
de la Espina, don FernandoOgayar:y 'Ogayar,' ;pon Alftms:o
Pérez y Pérez, don Genaro de . Pr6d.ii Lorenzo, ;'d{)u ''!iicolás
Redecilla Delgado, don Jos6 Rodríguez. Diaz,:' tlonAosé'Mi:tr'ia
Roset Abello, don José Mnría Ruiz-Mateos.y }imé~ez de Te~
jada, don Gaspar Rul-lan García-s.'don J~vanAnt()l1,io f!,l;lpérez
Pérez, don Miguel Sabat Grau. don. Manuel,.S,aínz' de Yrcl.lfia
y Soriano, don Gregorio Sánchez., Herrá€z~ don'J'esúsRafaeJ
Sauras Barlés, don Gerardo Serrano PIca~o,don Pedro $errano
Salas, don Diego Maria SilVa Alq:ínt~ra. ~on, MfifjueIs.,uárez
de Lezo y López de Altamirano, donCelestinode"Ial'orre y
de la Torre, doña Pilar Tarresauo ROQríg~ez,pon;JorgeTovr-t
chine Levy, don Roque Valero M~5, dOl1 Julián';Yane:s LeaL
don Juan Bautista Zaragoza. Villalonga"dQ'ñ F.ctwtn ·,Zohel
Seeger, doña Teodora deZuloaga y EstringallR y:donJavie:¡·
Figueras Bernabéu,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle~ Jft Medalla
..Al Mérito en el Trabajo~, en su categorín de pbtB.

Lo que comunico a V. r. para· sn cónocjrni€'nto y efectos
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de abril de 197:1

Ilmo, Sr. Subsecretario de e<,te D0¡mriAll1cnro

MINISTERIO DE INDUSTRIA

MINISTERIO DE TRABAJO

DE LA FUENTE

ORDEN de 5 de mayo de 197,1 por (a que l~ee:st(1ble
ce la reserva provisional a fq..vor del' ESIá-dopara
toda clase de sustancias ;rni.nero.te..t e-:tclltidos los
radiactivos, carbón ehidrocat~uro~. en la zona
denominada .,Sub~ectór 11~Area 1 {Ti/Ud)"', com
prendida en la provincia· de Hu-e-h'a.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dh:'écdónGén~raldBMirta$
de 8 de febrero de 1971 (.,Bol~tinOf.ic.ial del Estado,. de, '11 de
marzo), quedó suspendido el derechodepetici~'depern'üsos
de investigación y concesíones directas de -expJQtaó~npa:ratoda
clase de sustancias minerajes, excluídlOS los ra'diac~ivo.s, carbón
e hidrocarburos, en una zona de la provlnc:ie..- de . HUHlva que
se denominó ..Subsector U-Área 1"., . ', . '

Como consecuencia del estudio preliminar ·de iJlvfistigaci6n
realí.redo por el Instituto Geológico Y1\1inerode,Espailsy'" para
contmuar la exploTaGión más detallada •. de lu'ZblHl¡ .·~s . preciso
establecer en el área, cuya denolllinación .. v; .dE'Hl1ut6i{:ilfn , se
basa en la suspensión acordada, la .reSérva ..p·rovisionalc()rr-es
pondiente.

Cumplídos los trámites señaladO$; por los: artículos 4Sa SO
de la Ley de Minas y 151 del .Regl~mento ~Qeratpa..ráf:!lRé~
gimen de la Minería .:-o-texto de estoúltilno- p'recepto,nlOdificado
por Decreto l000/8B,de2 de nlaYo:-c~~n: in.fonn~.favora.bles
del Instituto Geol6gicoy Minero de'; ;E~Patla, "i<:;:OllSl;}jO SUperior
del Departamento, este Ministerio, ap'fÓpUeata de la: Di,récción
General de Minas, ha. tenido a bien disponer-:

ORDEN de 30 de abril de 197] por la gue se ton
cede- la Medalla ·Al ,""féritoén .el Traba:to», en su
categorla de plata, a dúfí:a Carmen Aguiléra Mo·
rente y otros.

,t
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cl¡ndrad<)s y Plas-

t1u Cr¡'¡l1ada
eh" l!chiu;;l.

Las obras so ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente resolución o por peqüeüas variliclones que, en su
caso, puedan ser i;lutorízadas, al proyect.oprnsentado. con la~i

obligadas modificaciones que resuHe,lD desü adaplación a la~

insrrucc.iones de carácter general y Reglani.€htos vigentes. que
dando som8tidas las instaJacíol1PSala: j¡1sp{"ccion y vigilancia
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condiciú l1.adü ;. ero.i!idó:3 jX}¡- la Dtn;cción
General de Infraestructura dol Ministerio (ki Aire y Ayunt.a.
mit'nlo de Chauchina.

El plazo de puesta en marcha será d{' tr"';$ mus<:)s.
El peticionario dara cuenta porescrHü del cOmielV;¡;D y lür~

minación de las obras, a efectos dó l'ccollodmif'nlo y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad, publica do la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efedos seü-aJados ell la Ley
10/1966, de 18 de marzo, sobre e~propiaciónforzos~.ly N1udones
en maleria de instalaciones eléctricas y su,Reglamehto de apH·
cacióll Decreto 2.619/1966, de 20 de' octubre.

Granada, 14 de mayo de 1973_~·Eorrnula Propm!sta: EJ Inge
niero Jefe de la Sección de Energía, Fnin-oísco de los Santos
FloridO.-Conforme con la propuesta que SeCC!l1BtiLuye en Resolu
ción: El Delegado Provincial, Buberto l'ili~ersmans Hurtado.
6.918-C.

RESOLUC10N de la: DelcgacirJrt Pmvincial de GrQ
nada por la que sf! ati,toriUt elB"ta(~lecimiGfJtu de
la it¡stalacfón eléctrica ,qHQ se cita

Visto el expediente incvado en estaDelegft>i:i.on ProVÍlKüd, cu
ya descripción se rosena ti conUntt~ción, solt-9ltan.dp autorización
administrativa, aprobación del proyectode'ei~éucióny declara.
ción, en concreto, de utilidad p¡Jblica, y c~mp-l'id()s los: tnimites
reglamentarios ordenados en 10$ capítulos JU' del Decreto 26171
1966, sobre autorización de instaluciones eléct.ricas,. ~cteto 26191
1966, ambos de 20 de octubre, Ley 10f¡966,d~~,18 dé marzo; Re
glamcnto de Lineas Eléclricas Aereasc}.eAlta 'fetH.i-íón, aprobado
por Decroto 3l511196K de 28 -denovie:01bre~'~Reglarnentó de 23
de febrero de 1949 y de acuerdoC?o lo: ordenado· en la Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordena-eJón:y <jefensa de la Ul
dU'í-tria,

Esta Delegación Provincial dt:lIMin:ister-í.o:dB IndusLria ha re
sU81to autorizar administruüvameritey apI'o'bar el prQyeEto de
ejecución de la siguiente inst.aladól) el¿ctrka:

al Peticionarío; ~Compafíia Sevillana de l:]vr:iricldi'ld s. A .•
bl Domicilio: Granada; Escudo deIC,L'inr,n :;1.
e) Linea eléctrictL

Origen: Subestación de Sani.a Fe.
Final: Centro de transfej'inación 'del
Términos municipales [.. l"t:ctt'<dltS; Sanid
Tipo: Aerea y subterriuwa.
LongiLud en kilómetros,' 5,:J26:;' 0,270,
Tensión de servicio; 25 kV.
Conductores: Al-ac. de 116,2 nülinwt.ny;

tigrón de 1 X SO milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadenas, número L50:1.

d} Procedencia de 101> materi.aJes: Na<i-ol'l},tics
el Presupuesto: 2.044.548 pesetaS_
fl Finalidad de la instalación; Dótar de ~'.;ervi(:Ío eléctrico al

nuevo aeropuerto.
gl Referencia: 1.615 A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no (eSUH~l modificado por la
la presente resolución o por las pequeiiJ;l.s variaciones que, en ::iU
caso, puedan ser autorizadas al pro)"ecto ·p:-rescnta~o, con las
obhgadas modificaciones que resultellcie 5Ll.a.da1Jtación alas ins
trucciones de carácter general y Regla¡nent()S vigentes, quedan
do sometidas las instalacíones a laipspección y vigilancia de es
ta Delegación Provincial.

Se observarán los condiclonadoserrHt.idospor la Comisada. de
Aguus del Guadalquivir y F. E. V,E., GOlllpUtlla. Telefónica
Nacional de España y Ayuntamiento de Santa Fe y Cbauchina,

El plazo de puesta en marcha será de doce mese;;.
El peticionario dará cuenü. por ('$crlto d~l comlenzo y lenni·

nación de las obras, a efectos de rccoilocimümto v e:,tensión del
acta de puesta en marcha. .

Declarar. en concreto, la utWdad pühlí:c¡¡;¡ d(' Ji>, in~¡alHción

eléctrica que se autoriza a los efedos: .5efialádos el1 h;, Ley 10/
1966, de 18 de marzo. sobre expropiación fm"Zosa y .sancíones. en
materia de instalaciones eléctricas, ysu Rt'!';gla.Jnento di:' aphca
Ctón Decreto 2619/1966, de 20 de 'Octubre.

Granada, 14 de mayo de 1973.-c.Formula propliesta: El lng-e
ni8l'0 Jefe de la Sección de Energía, }:ranúsco de los Santos
Florido: Conforme con la propuesta que .,ecl)nstiLuyo en resolu
ción: El Delegado Provincial, Huberto M'el~.;rsmarü¡: Hurtado.---'-
6.920-C.

nEsOLUCION de la Delegación Provincial de Gra~

nada por la. que se autoriza el establecímiento de
la Ulstulacum eléctnca que se cita.

Visto el cxpedi(mt.ü incoado en esta Delcgacíón Provincial,
cuya d0~C.rip';u'm se reseofL a continuación, solicitando autorÍza~

cíon a,d.¡nini"¡:n-üiva. aproba-eión de! proyecto deeíecución y de~

claraCÍ¿'fl,en concrüto, do Utilidad. pUblIca, y cumplidos los
trámites réglümcntarios ordenados en los capítulo !II del De~

creto 261?/lt'66 sobreautorízación de instalaciones eléctricas,
Decreto 2-617/1966, ambos sice 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo, Ragltuneütode23 de febrero de 1949 y de acuerdo con
lo orqenadonn la Ley de 2.4 de noviembre de 1939, sobre or
denaC]()ll '1 defensa de la industria,

Esta Delegación· Provincial del Mini.sterio de Industria ha re~

suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto da
eJ€cuchin de la siguiente instalacióneléctríca:

a) Peti<;ionario: ..Compaiüa SeviUanade Electricidad, S. A.-,
b) Donüc-ílío: Gran/::tda, Escudo del 'Carmen, 31.
e) ·Li:néa eléGtrita-:

Origen: <?énlrodetrar¡:sformficiól1 .:San Antón 11-.
F:im~J: Centro de trans[úrmación.
Tér~ino.municip-alafectado: Gniu'ada.
Tipo,: .Subtetral1ea.
LOflJ~JtucLen ki,16I11ctros:. '0;030 y 0,030.
Teosión,deser:vício: ZOIS kV.
Conductores:Plastigrón de 12/2-0 kV: y 1 por ISO milímetros

cuadrndbsde alum:inio.'

dl EstaCión transformadon¡,

Emplazamiento: _Regina.. ,
Tipo: Intet.i()(.
Potencia: 630 kV A.
RelaCión de- transformación: 20.000/8,000 ± 5 por 100 de

3 x 23ü,133 voltios.

el Procedencia de los ma1.erialc:;: nacional.
n Presupue¡;to: 7040440 pesetas,
g) :Finalidád delainsteJat'iófi: Atooder nuevas peticiones de

suministro.
h) Re(-ei:tTI,Cifl,.: 1.598/A, T.

Las obras :je ajustarán en lo que no resulte modifiGado por
la present(3 resolución o por las pequeñas vanaciones que, en su
ca&o, puedan ser autol'lzadas, al proyecto presentado. con las
obligad:ás IUfldíficaciones que resuJt'BR de, su adaptación a las
instr.ucüiones, do cará-ctergeneral y Reglamentos. vigentes que
dando sonletidas las. instalaciones a la inspección y vigiÍancia
de'esta DEileg"tclóllProvindal.

El plazo de puesta ,011 marcha seráde tres mes~s. .
El pHtiClOll<trlO da.Ta. cÚ'ertta por escrito del comlenzo y terml

{lUción· de la:$ obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta depllesta enmatcha,

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
el~ietrica que- se autoriZa, a fos efectos seiialados en la Ley 101
1966, de 18 de marzo,· sobre expropiaciún forzosa y sanciones
en materia de instalacioneS elédricas.y su reglamento de apli
cación, Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, J& de mayo. -de 1973.~FQrmula propuesta: El In
geniero Jefe dI;;' lase.cción de Energía, Francisco de los San
tos Florido.-·-Conforme con la pro¡:mésta que se constituye en
resolución: El Delegado provincitll, Huberto Meersmans Hur
tado.-·6.919-C.

HESOLUC/ON de fa Dele,ga-ción Provincial de Ma
laga por la que se autoriza y declara la utilidad
pú.blica de las instalaciones eléctricas que se citan.

CumpHdos los trámites reglamentarlos en el expediente 678/
778, incoado en esta DelegacIón ProvülCial a instancia de ...Com
pania SeviHana de Electricidad, S. A.,,; con domicilio en Sevi
Ha, avenida de .la Bc)rboHa; 5. solicítandoautorización y decla
ración delittlklad pública de las instalacicmes eléctricas cuyas
característícas principales son las siguientes,

Origendu fa linea y final de la misma: Línea subterninea.
existente con entrada :y salida a Central de transformación pro
yectada.

TermIn.o lriuni'cipal: Málaga.
Tensión d(~ servicio: 10 KV.
Tipo de .hc1< linéa: .. Subterrallea.
Longitud: 4:0 metros.
Conductor: Aluminio de ~3 11 X 150) miHmetros cuadrados.
Estaci611 tr'<:t-nsformadora: Tipo intt~fíor, de 630 KVA, relación

20.0oo-1O.0oo:L 5/3$0·-220 V .
Objéto: Aumento de potencia de energía al Sanatorio Gálvez,

süo en;· calltl: .de .San AgustÜL
Esta ,l)eleguóón Provincial, en cuntplimiento de lo dispuesto

en los 'O~cr€1tos2617 y 26HVt966,de 20: qe octubre; Ley 10/1966.
de!8de m8Tto; Decn-:tol775/1967. de 22 de julio; Ley de 2-4 de
nov¡emlJrB de 1939; Reglamentos. ElectrotéC11ÍcOS. aprobados por
Ordéndel );hl'1isterio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha
rü$uélto:


